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7.1 Funciones.- Son funciones especificas de la
Comisión Paritaria las siguientes:

l. Interpretación del COnvenio.

A todo trabajador o grupo de trabajadores que. en el
momento de firmarse este Convenio gocen de condiciones que,
en cóm~uto global anual, resulten superiores a las que para
ellos se deriven del mismo. se les respetarán tales mejores
condiciones a titulo estrictamente personal. como garantia
"Ad personam".

Garantia Personal

CQmisión Paritaria

Art.6

Art.?

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión
Paritaria, como órgano de interpretación y vigilancia del
cumplimiento colectivo del presente Convenio. Dicha
Comisión estará formada por 4 miembros designados por la
Direcci6n de la Empresa y 4 por la representación de los
trabajadores en la Comisión Negociadora de este Convenio.
La Comisión Paritaria podrá utiliZoar 10$ servicios
ocasionales o permanentes de asesores en cuantas materias
sean de su competencia. Dichos asesores serán designados
libremente por cada una de las partes.

RESOLUCJON de 25 de junio de 1991, de la Dirección
Genera! de Trabajo. por la que se dispone la Inscrrpción en
el Registro JI publicaciól1 en ('/ «Boletin Oficial del Estad,?»
del 'Convenio Colectiro de la Empresa l<Parke Davls,
!:.)ociedad Anónima».

Visto ellcxto del Convenio Colectivo de la Empresa «Parke Davis,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 19 de marzo de 1991;
de una parte. por miembros del Comité de Empresa de la citada razón
socia!. en representación del colectivo 13:~ora~ afect~do, y de otra, por l.a
Dirección de la Empresa, en representarlOn de la misma. y de conformI
dad con Jo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja~ores, y en .e~ Real
Decreto l040/1981, de 22 de mayo, sobre registro j" deposIto de
Convcnios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Prirnero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

corrcspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 25 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
G:'lrrirlo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «PARKE-DAVlS,
,c SOCIEDAD ANONIMA», 1991
DISPOSICIONES GENERALES

2' Conciliación de los problemas o cuestiones
qu. le sean sometidos por las partes.

Vigilancia del cUlllplimiento colectivo de lo
pactado.

CAPITULO 1 LOS acuerdos ser4n vinculantes.

"Normas de Aplicaciófl

Las 'normas contenidas en el presente Convenio ser4n de
aplicación a la Empresa "ParJee-Davis. S.A. N !i a cualquier
otra que se adhiera a este pacto. en todas sus dependencias
o delegaciones radicadas en l. provincia de Barcelona o
fuera de ella,.

El presente Convenio afectar4 a todo el personal que figure
en la plantilla de la Empresa. con excepción del personal
de Alta Dirección incluido el gr-upo "O".

El personal de ~uevo ingreso disfrutará de los beneficios
globales que se establecen en el presente Convenio. desde
el mismo momento de su. incorporación, cualquiera que .ea el
tipo de contrato.

1

f
•

Art.l

Art 2

Amkíto Territorial

Ambito PeN004l

La Comisión intervendr4 preceptivamente en sus
materias dejando a salvo la libertad de las
partes. agotado este procltCl.1JDiento. podr' actuar
en consecuencia.

7.1 prQcedímiento.- Los asuntos sometidos a la
Comisión paritaria revestir4n el carácter de
ordinarios !II extraordinarios. Otorgará tal
calificación la propia Comisión o la Dirección
de la EmpreSa.

En el primer supuesto. la Comisión Paritaria
deber' resolver en el plazo de 15 dias. y en el
segundo. en el máximo de 72 horas.

Proceder4 convocar la Comisión Paritaria
indistintamente cualquiera de las partes que l.
integran.

para la obtención de toda clase de acuerdos cada
una de las dos representaciones que forman la
Comisión ParHaria tendr.tn un voto.

Art.3 AmP4to ramporal

El presente Convenio entrar4 en vigor el dia lQ de Enero
del presente ano. !II tendr4 una duración de 1 aJlo, o sea
hasta todo el di. 31 de Dicieabre de 1.991.

CAPlrnLQ In

La denuncia del Convenio la podr4 efectuar cualquiera de
las partes por escrito !II con una antel.ción~e dos mese~ a
la fecha de vencimiento citada.

Art· 4 Denuncia. Prórroga u RevisiÓn
Prganj,Z4CiQn del Trabato

Normas Generales

Las condiciones contenidas en este Convenio. sustituirán en
su totalidad a las que actualmente vienen rigiendo entre la
Empresa y sus trabajadores. Ambas partes convienen que las
condiciones que resulten de este Convenio. incluso las de
orden económico. serán compensableS con las situaciones que
puedan • resul tar de cualquier disposici,ón legal.
reglamentaria, Convenio Colectivo de cualqul.er .!mbl. to.
Pacto o Norma de otro rango que se apruebe en lo sucesl.Vo.
haciéndose aquella compensación en comparación de ambas
situaciones computadas en forma global !i anual.
compenSación que permitirá a la Empresa hacer las
necesarias absorciones de las condiciones que resulten de
es te Convenio.

l. La exigenCia de la actividad nOrmal.

La organización del trabajo se extender4 a las cuestiones
sigu.1entes:

La organizacion pr.tctica del trabajo, con arreglo a lo
prescrito en este Convenio y en la legislaci6n vigente. es
facultad de la Dirección de la Empresa.

necesarios (máquinas o
el trabajador pueda

actividades a que se

Adjudicación de los elementos
tarea especifica) para que
alcanzar. como minimo. las
refiere el número anterior.

lO

QpmpfDSBci6p u AbsorciÓnArt.5
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3.

••

Fijación. tanto de los .. im:f.ices de desperdicio" COlDO
la calidad' adalis1ble. a lo largo del proceso de
fabricación de que se trate.

Vigilancia, atención y limpieza de 1", maquinaria
encomendada. teniéndose en cuenta. en todo caso. la
detet1llina:ción de las cantidades de trabajo -y actividad
a rendimiento normal.

3. '1nal.1zado el período de experimentación. será
precepttvo el inLorme ra:zonado. expresando la
conformidad o desacuerdo del comité de Empresa o
Delegados de Personal. en su caso. quienes para su
asesoramiento podrán recabar infanes y comprobaciones
de los sistema$ por parte de los técnicos o expertos
que crean oportW1Os.

Al personal en plantilla de Parke-Davis. S.A. en el
supuesto de fusión de esta !'JItpresa con otra u otras
E'mpresas. se le respetar.1n las eondicione. ilcts~beneficiosas

consideradas en su cómputo global anual.

La ereación o actual existencia' de puestos de trabajo que
requieran la clasL!icación de una nueva categoria. asi como
aquellos casos no previstos en este Convenio. serán objeto
de estudio en cada caso. individualmente. considerado.
aplicándose. para. su conceptuación. definición y
determinación salarial. un criterio de analog1a con las
categorias de este Conveni9.

Art 8.2

Se dar.! illformación traestral al Comité de Empresa o
Representantes de los trabajadores sobre la situación.
productividad. cantidad y calidad de trabajo. volumen de
ventas Ji toda aquella Lnformaeión que sea necesaria para
valorar la marcha de la Empresa. Asimismo. se facilitard
relación mensual de las horas extraordinarias realizadas.

Art. 8 3

Cualquier reclamación por parte de los trabajadores.
originada por el uso indebido de la Empresa de las
facultades enuneiadas en el Art.B. se planteará al Comit~

de Empresa o representantes de los trabajadores para que a
su vez planteada a la representación de la E'mpresa en
solicitud de solución. gestión que se realizará convocando
a la Comisión Paritaria.

;

!

Qtros puestos de TrabatoArt.9

Si por motivo de la i.mplantación de un sistema de
rendimiento e incentivos. eR una o varias secciones
que componen la fabricación. alguno hubiera de
realizar una cantidad o calidad de trabajo superior a
la actividad normal de su carga de trabajo por hombre
hora deberd percibir un incremento del 25% de su
salario base. como minimo.

La realización. durante el periodo de organización del
trabajo de modificaciones métodos. tarifa.
distribución del personal. sobretodo cuando respecto
a estas últimas se trate de obtener Ji buscar un
estudio comparativo.

A estos efectos el trabajador conservard.
independientemente de los rendimientos que consiga con
los nuevos valores de tiempo. la media de las
percepciones que hubiese obtenido durante las doce
semanas anteriores a la iniciación de la· prueba.

Si durante el periodo de modificaci6n. el trabajador
o trabajadores afectados. obtuvieran rendimiento
superior al normal. seran retribuidos de acuerdo con
las taritas que en previsi6n de tal evento se
estableciesen debiendo en cualquier caso
remunerárseles con el total de las cantidades a
percibir por dicho concepto de incremento de
rendimiento. una vez aprobadas, la. correspondientes
tarifas.

En caso de que las tarifas a .que se. re!ierel2 los dos
pdrrafos anteriores no llegasen a establecerse
derinitivamente. se abonar~ la cantidad superior
proporcionalmente a lo que exceda de la actividad
norm.ll.

s.

••

CAPr7'l2'LO rv

Ingresos ASCenSOS. Plant!lla, Per10dp de Prueba u Ceses

1
¡
A
¡

AscensosArt.l!.l

Xl ingreso de los trabajadores en el futuro se ajustar4 a
las normas generales sobre colocación y • las especiales
para los t.rabajadores de edad madura. minusv,alidos. cabezas
de familia numerosa. jóvenes. etc.

La Empresa comunjcarA a los representantes. de los
trabajadores él o los puestos vacantes que se deban cubrir.
las condiciones que deben reunir los aspirantes Ji las
caracteristicas de las pruebas de selección. Los
representante del personal velarán por su aplicación
objetiva.

Los ascensos de catego~ia se ajastarán al régimen
siguiente:

Al Las categorias protesionales que impliquen funciones
de mando o confianza. tales como. las de técnico
titulado. encargado. contramaestre.' capataz. jefe de
organización de l'. jefe de proceso de datos. jefe de
explotación. jefe de desarrollo. jefe de a !J 2'

La cla$ifieaeión del personal consignadas en el presente
Convenio .son meramente enunciativas IJ no imponen obligación
de tener provistas todas las plazas enumeradas. si la
necesidad. o volumen de la E'IlIpresa. en privat1va estimaeión
de su Dirección no lo requiere. siendo actualmente
existentes en la Empresa la.s categorias en las anexas
rabIas de Salarios.

2fl Limitar hasta el m.txtmo de 12 semanas. experimentaeión
de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de
organi.zación.

9' La adscripción o traslado de personal a las distintas
secciones que tenga la Empresa. encomend4ndoseles
aquella labor o servicio que estime oportuno.
respetando en todo momento la categoria Ji formación
profeSional de cada trabajador.

10' El traslado de las dependencias. f~brica, almacenes o
de cualquier local en donde se desarrollen actividades
de la Empresa. a otros lugares' mAs adecuados.
raeionales o modernos. dentro de la entidad municipal
del drea metropolitana de Barcelona. una vez obtenida
la oportuna autorización.

Art 8.1

El procedimiento para la implantación de los nuevos
sistemas de organización de trabajo ser~ el siguiente:

l~ Para el establecimiento de un nuevo sistema de
rendimiento en base a prima o incentivos. la fijación
de la actividad normal Ji óptima Ji cambio de métodos de
trabajo. serd pr_eceptivo el informe al Comité de
Empresa o Delegados del Personal: informe que deberá
ser presentado quince dias antes de la implantación de
los nuevos sistemas.

7. La adaptación de las cargas de trabajo. rendimiento Ji
tarifa a las nuevas condiciones que resulten de
aplicar el cambio de un determinado m.todo operatorio.
proceso de fabricación. cambio de materia siempre que
no genere riesgos al personal por su posible toxicidad
o peligro en su manipulaeión. maquinaria o cualquier
otra condición t'cnica del proceso de que ~e trate.

81 La fijación de fórmulas claras ~ sencillas para la
obtención 'de los eálculos de retribuciones que
corresponden a todos Ji cada uno de lo. trabajadores
afectados. de forma ~ manera que. sea cual fuere la
categoria ~ clasificación profesional de los mismos
puedan comprenderla con facilidad.
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administrativos. jefe de ventas, propaganda y/o
publicidad; inspector. delegado. agente de propaganda.
conserje. cobrador. guarda jurado y vigilancia. serán
de libre designación por la Empresa.

Para el resto de las categorías profesionales. la
Empresa establecerá un único turno de méritos. ~ base
a un sistema de cGlllputo de 105 mismos de car<tcter
objetivo tomando como referencia las siguientes
circur.stancias" antigüedad en la empresa. titulación
adecuada y valoración académica. conocimiento del
puesto de trabajo. historial prOfesional. haber
desempe~ado funciones de superior categoría y superar
satisfactoriamente las pruebas que al efecto se
establezcan.

En parejas condiciones de idoneidad se atribuirá el
ascenso al mbs antigüo.

A los efectos de asegurar la debida representaci6n de
los trabajadores. en los procedimientos a través de
los cuales se produzcan ascensos. se asignarán dos
representantes que velarán por la aplicaci6n objetiva
de dichos procedimientos.

A) Hatrimonio del trabajador o asimilación.
B) Cumplimiento de deber inexcusable de carc1cter

público.

C) Enfermedad y/o intervenci6n quirúrgica graves
del c6nyuge. padres politicos e hijos. nietos.
hermanos y padres.

D) Matrimonio de bijaS y hermanos.
E! Fallecimiento del cónyuge o hermanos. padres.

padres politicos. abuelos. hijos o nietos.
F) Alumbramiento de esposa o adopción.
G) Traslado de vivienda.

La duración de estos permisos será de 15 di as naturales en
caso de matrimonio o asiinilación; por el tiempo
indispensable en el caso del apartado B); de 3 di as
ampliables a 3 más cuando el trabajador necesite realizar
un desplazamiento al efecto. en el caso de los apartados
CJ. El y F). de un dia en el caso previsto en los apartados
DJ !I e): en caso de alumbramiento de esposa. fallecimiento
de ..:()nyuge. hijos. padres y hermanos. el permiso que se
concede comprenderá como min1.1tIO de dos dia5 laborales.
excepto en vacac tones.

La EmpreSa confeccionará cada af¡o la plantilla de su
personal fijO. se~alando el numero de trabajadores en cada
categoria profesional.

Sin perjuicio de'la promoci6n del personal existente por la
vía del ascenso. la Empresa podrá amorti%ar las vacantes
que se produzcan.

Art. 11.2

Art. 11.3

Plantilla

periodo de Prueba

Las trabajadoras. por lactancia de un hijo menor de nueve
meses. tendroan derecho a una hora de ausencia del trabajo.
que podr.tn dividir en dos fracciones pudiendo elegir la
trabajadora la forma de realizaci6n. incluida la reduccion
de jornada en Wla bora. partida o no.

Cuando por razones de enfermedad. el trabajador o
trabajadora precise la asistencia médica en horas
coincidentes con su jornada lAbOral. la empresa concederá
sin pérdicla de retrLbucl0n el permiso necesario por tll
tiempo preciso al efecto. debiendo justificarse el mismo
con el correspondiente volante facultativo.

El personal al servicio de la Empresa que desee rescindir
su contrato laboral. deben' p;eavisar su cese con la
antelación minima siguiente:

La duraci6n del periodo de prueba para el personal de nuevo
ingreso seroa dlt 3 meses par. los técnicos titulados;, 2
meses para el personal técnico no titulado y para los
empleados adlllinistrativos !I personal de propaganda. 2
semanas para el personal obrero cualifiCado y 1 semana para
el personal obrero no cualificado. subalternos y
aprendices.

La situaci6n de I.L.T. interrumpirá el C6mputo de dichos
plazos.

Durante aquel periodo. empresa y trabajador. podrán
resolver libremente el contrato de trabajo. COn plazo de
preaviso de 2 semanas para el personal técnico. empleados
administrativos !I personal de propaganda. de tu'la semana
para el personal obrero cualificado. notificado por eSCrito
y sin derecho a indemni%ación alguna. Para el personal no
cualificado. subalterno y aprendices. la notificaci6n
deberA realizarse con 2 dias de antelación•.

Ucanei••art.p 1

Solamente en casos extraordino1rios. debidamente
acreditados. ,la empresa junto con el Comité de Empresa.
tras el estudio de las circunstancia.. podr6 otorgar
licencia. por el tiempo preciso. estableciéndose las
condiciones en que se concedan !I pudiendo acordarse el no
percibo de haberes. NO obstante. sl se concediese la
ll.cencia por un periodo inferior a 6 meses. no se
descontará el tiempo a efectos'de AntigU8dad.

PreVia justif1.cación de enfermedad de un familiar que viva
con el trabajador. éste podcA obtener tu'l penttiso retribuido
por el tiempo que convenga con la Dirección de la Empresa.
sin detr1mendo de lo establecido al efecto por la
legislación vigente.

Los trabajadores inscrito. en centros oliciales o
reconocidos por el Hinisterio de Cultura y/o Universidad.
para la obtención de un titulo acaddmico. a tenor de las
leyes vigentes !I los que concurran a oposiciones para
ingresar en cuerpos dlt funcion.rios públicos. tienen
derecho a Wl dia de paniso para concurrir a cada exámen
que realicen Msta un lIIádmo de 10 dias al ano.

preavlso ~ CeseArt.ll.4

En todos los ceses. en que la duraci6n del contrato haya
sido superior a 6 meses. serA objeto de un preaviso de 15
di as a la fecha de finali%aci6n del contrato.

La notificaci6n escrita y expresa deber~ cursarse al Dpto.
de Personal con la antelación se~alada y su falta. asi como
el incumplimiento de dicho plazo producir.! en el interesado
la pérdida de la parte proporcional por cada dia de
retraso.

El Calendario Laboral para 1.991 seroa el Calendario Oficial
establecido por el organismo competente en cada
jurisdicc:t6n. más aquellas fiestas adicionales que
completen el número de días de forma tal que se realicen
222 di as de trabajo. Para este a~o. las fíestas adícionales
se fijan en' los dias: 2B de Marzo. 20 de Hayo. 21. 30· Id 31
de Diciembre.

L. jornada de trabajo será como-hasta la techa de 40 horas
de trabajo efectivo a la semana. excepto para el personal
de vig11ancia.

Se establece para el presente Convenio Colectivo una
jOrnada ..laboral, anual de doscientos veintidós días de
trabajo a reali%ar entre el lQ de Enero de 1.991 y el 31 de
Diciembre del mismo ~.

Jornad. d. tr'ba10Art. 1415 dias
1 mes

Personal obrero y subalterno
Personal empleado y t~cnico

Cese del Personal que no sea fiTo

Al
BI

Art.12

CAPITULO V

Perm'Sos. Licenctas Jornada de Trabato y Vacaciones

Cualquier alteración del Calendari~Oficlal no modificará
el numero de dias de trabajo pactados (222 dias) para lo
cual las fiestas adicionales serán compensatorias a todos
los efectos.

El trabajador. previo aviso y justificaci6n podrá
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por
alguno de los IIIOtivos siguientes:

Éi periodo ariúal de vacaciones será
para todo el personal de la empresa.

Art.13 Permisos
Art,l5 Vacaciones

de 30 dias naturaies
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Art.18Dicllc periodo de vacaciones lo cumplirá el personal de
forma que. como minimo 21 de aquellos días se disfruten de
forma ininterrumpida.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en verano y
en todO caso. se disfrutarán en la forma Illás favorable. de
acuerdo con las necesidades que imponga la fabricación y
buen orden del trabajo. La distribución de las mismas se
expondrA. con una antelación de 2 meses como mínimo en los
tableros de anuncios para el conocimiento del personal.

As1JlllsDIO se establece que la costumbre de que aquella
persona de mayor antigaedad en una sección elija en primer
lugar el periodo de disfrute. pase ser la elección de forma
rotatoría entre el personal de dicha sección.

A efectos de detena1.nar los cUas de vacaciones de cada
_pleado. se cOlllputar.ln desde el llíl de Ago.to del &10
anterior al 31 de .1ul·io del presente ~o.

CAPI7VI.Q YI

A.

s.

c.

Complementos Personales

Plus convenio.- Se percibir~ por dia o mes natural.
segUn se esté adscrito al grupo de obreros o resto del
personal. y en proporción a las horas de presencia. en
las cuantias que. para cada categoria, fija el cuadro
unido como Anexo r. en Su columna 2a.

Antiqüedad.- Se pagará en dos Trienios y cinco
QuinquenioS, abonados cada Trienio el 5% y cada
Quinquenio al 10~, rl módulo para el cAlculo y abono
del complemento personal de antigüedad será la
cantidad fija de 58. lDO.-Pesetas/mes Ó 2.270.
Pesetas/dia. segUn se esté adscrito al grupo de
Administración u Obreros.

Cada Trienio y cada Quinquenio comenzará a devengarse
desde el dia 10 del mes de su cumplimiento.

Garantía ~Ad Personam".- Bajo este concepto se
recoger.ln -las diferencias que hubiese que abonar a
algún trabajador. si se hallase en situación prevista
en el Art. 6 de es te Convenio.

Remuner.ctonss. Ayudas Aststenctal" 0tet., Kilometca1s
y SUbvlltnctone.

Ouedar~ constituida por los conceptos que se establecen en
el presente capitulo que sustituirán en toda a la
estructura salarial actualmente vigente, quedando sin
efecto' cuantos conceptos remunerativos se abonaban- al
personal en la entrada en vigor de este nuevo Convenio y
que no quedan recogidos en la estructura ahora fijada.

No obstante la estructura salari.l establecida por
necesld.des de simplificación administrativa. seguirán
ap.reciendo en un sólo .partado de la nómina, el total de
10 que corresponda percibir por Salario Base y Plus
Convenio.

Con electos 10 de Enero de 1.991~ se realizarA una revisión
económica consistente en la aplicación del 8.5~ sobre la
suma de los siguientes conceptos salariales brutos:

Salario Base
Plus Convenio
Antlgt.1ed.d
Complemento Personal
Complemento Horas Eztras
Canon Representación

La distribución en rabIa Salarial se efectuarA manteniendo
la mlsma proporción que guardan los conceptos que la
1Jltegran. l. Por reforma de los métodos, medios o procedimientos

ind~striales o administrativos de cada caso.

complemento por Calidad u Cantidad de Trabato

Aunque no les fuese de aplicación la garantia prevista
en el indicado Art.6 del Convenio. bajo este epigrafe.
se mantend'rA integro el pago del importe por
"COJIpensación Horas Extras". a todo el personal que
ven!. percibiendo cantidades por tales conceptos al
ent.r_ar en vigor este ConVenio. Tales cantidades se
seguir.tn calculando y aplicando con idénticos
criterios que se mantenian hasta la entrada en vigor
de este convenio.

CQmpl..,ntq Personal._ Bajo este concepto figurarán
las cantidades que se satisfagan a los productores
que, por su conducta profesional y a criterio de la
Dirección. lo merezcan. Cuyo importe siempre será
absorbible y cOIIpensable con las modificaciones que
pueden sufrir las cantidades- que- ..n cada momento esté-n
vigentes p.ra la estructura salarial de la plantilla.
A pesar del carácter compensable y absorbible que
tiene este concepto salarial con arreglo a lo previsto
en el pArra~o anterior. tal facultad de absorbsr '.:J
compensar no se aplicará en cuanto a los incrementos
qua puedan resultar de la entrada en vigor. con
efectos lQ de Enero de 1.991 de los nuevos salarios
a1:Iora pactados.

Art.l?

Para los puestos para los que está establecida. se seguirá
pagan<!0 la prima de incentivo.

Se adjunta clasificación de valores y rendimientos.

La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará por
alguno de los hechos siguientes:

Incremento $al.rial

Estructura Salaeial

Are 16.1

Art 16

en el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC).
establecido por el lNE. registrase al 31 de Diciembre de
1.991 un incremento respecto al 31 de Diciembre de 1.990
superior al 6.S por 100, se efectuará una revisión salarial
tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia. en
el ezceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se
abonar~ con efectos de primeros de Enero de 1.991, Y para
llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios
utilizados para realizar los aumentos pactados para 1.991.

el porcentaje de revisión resultante guardarA en todo caso.
la debida proporcionalidad en función del nivel salarial
pactado inicialmente en este Convenio, a fin de que aquél
se mantenga idéntico en el conjunto de los doce meses
(enero-Diciembre 1.991J

Si cualquiera de los trabajadoreS remunerados a destajo o
prima. no diera el rendimiento debido por causa imputable
a la empresa, a pesar de aplicar la técnica. actividad y
diligencia necesarias, tendrá derecho al salario que se
hubiera previsto O. en otro caso. el mínimo establecido en
el párrafo anterior.

I
¡,

cambio en el número de
modifícación en las

Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto en
error de cálculos o medición.

3.

2.

Si en el trabajo hubiese habido
trabajadores o alguna otra
condicioneS de aquél.

4. Por acuer40 de las partes.

Cl~usula de Revisión SalarialArt. 16. 2

Se percibirA por día o mes natural. segUn se esté adscrito
al grupo de obreros o resto del personal. y en proporción
a las horas de presencia, en las cuantías que. para cada
categoria. fija el cuadro unido COJIlO Anexo 1. en su columna
H.

Art.l1 Salario Base

Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento
fueran accidentales y no se extendieran a toda la jornada.
se deberá compensar solamente al trabajador por el tiempo
que dure la disminución.

Cuando los motivOS bien probados no imputables a descuido
o negligencia de la empresa pero independientes de la
voluntad del trabajador (falta de corriente eléctrica.
¡Neria de las máquinas, espera de fuerza eléctrica o
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Art. 21 complementos Sa1ar1Mes con vencimiento periódico
superior al me.lj

En ambos casos. para acreditar este derecho. ser4
indispensable haber permanecido en el lugar de trabajo.

Se fija para toda perSOna mayor de 18 aJ'los. en Jornada
completa. en la cantidad de 99.161 pesetas mensuales brutas
6 3.304 Pesetas/día segUn se esté adscrito al grupo de
administrativos u obreros.

Se pagará tres gratificaciones extraordinarias. que seran
la de Julio. Navidad y una tercera adicional.

Las tres se abonarán al ímporte de 30 dias de Salario Base
y Plus Convenio y. en su c"so. Antigüedad y Complemento
Personal.

~

6.776

6.510

2.301

lo 981

Media Dieta

Pietn26Art.

Inspectores propaganda

Delegados. Agentes propaganda
y Promotores.

Se mantiene la ayuda reconocida a los trabajadores que
tengan bijas subnormales. a favor de los que se haya
reconocido derecho a prestación económica. por tal
circunstancia. por la Autoridad Laboral competente.
quedando Su importe en 35.949 Pesetas brutas mensuales.

Se mantiene la subvención de natalidad o adopción que se
tenia establecida. cuyo importe queda en 35.116 pesetas
brutas por hijo.

Art 29 SybvftPct6n Natalidad

Se continuará abonando este canon Gle representación que
percibirán los inspectores. delegados y agentes de
propaganda al importe igual para Cada categoria de 88.020
Pesetas/arto que se distribu1rá en 15 pagas.

Act. 30 Auud' para Hi10s Subnormales

Las dietas para el personal de propaganda durante 1.991
queda como sigue:

Art. 28 SubsidiO por Nypcialidad

El personal que contraiga matrimonio. si continúa prestando
sus servicios en la Empresa. percíbirá por una sola vez y
previa presentación del correspondiente Libro de Familia.
la cantidad de 40.985 Pesetas brutas.

Art. 27 Canon representación Personal de propaganda

suspender el trabajo. se paga~~

porción correspondiente al

Salario Min!mo para tc=lO el 9'h"sonal sut!!H:q «

material. etc.} sea preciso
a los trabaladores la
rendimiento normal.

}lrt. 20

Las gratificaciones de Julio y navidad. se devengarán
durante el ano natural. comprendido desde la Ultíma vez en
que se hizo efectiva l. Paga y se abonaran el dIa 10 de
Julio y 10 de Diciembre respectivamente. salvo que antes se
interrumpa el Contrato de Trabajo. en cuyo caso se
liquidará la parte proporcional devengada basta la fecha de
la extinción.

La gratificación extraordinaria adicional. se devengar4 por
lJJ10s. naturales. contados del IR de Enero al 31 de Diciembre
de cada ailo !/ se harA efectiva a los administrativos y
técnicos mensuales. el mes de Febrero del ano a que
corresponda la paga y. al personal obrero. en el mes de
octubre del ano a que corresponda la paga. En consecuencia.
el personal que cause baja de la Empresa. sI en el momento
de tal baja hubIese percibido ya esta paga. reintegrarA el
exceso cobrado sobre la parte proporcional anual que le
corcespondiere y. si por el contrario. l. baja .e produjese
antes de que se hubiese percibido la paga. se le pagar' la
parte proporcional que le corresponda. Ambas
gratificaciones se abonar'n el dIa 10 del mes
correspondiente.

,

Are 31 ServLcio Militar

Art. 22 Roral Extra0r4!nar4as

Se percibirán con W1 incremento del 75:t de recargo ~obre la
hora extraordinaria.

El personal Lncorporado a filas o que se incorpore durante
la vigencia de este Convenio. percíbirá el lOO~ de su
sueldo real mientras esté en su servicio al ejército si es
de estado civil caSado. si es soltero percibir~ el 50% de
su sueldo real.

Se seguirá respetando el pacto particular que en BU día se
convino con el personal de produeción con lIOt1vO _del cllltl.1o
de la forma de percibir haberes.

Art 23 pago MensUal

Las partes est&l de acuerdo
salarios en forma aensual.
ahora.

en efectuar el pago de lo.
tal como se viene haciendo

rl personal que obtenga algún permiso y solicite prestar
servicio a la empresa mientras dure el mismo. percibirá en
el momento de terminarlo. el importe de los dias
trabajados. Con respecto al 50:t que se concede a los
solteros. serán abonados proporcionalmente descontando los
cUas que baya ~rabajado .n la empresa.

Acr. 32 Estudios Empleados

Art. 24 Pago del salario

Cuando se opte por efectuar el pago mediante la modalidad
de ingreso en cuenta o transferencia bancaria. deberá
asegurarse que el impreso por parte de la empresa en la
entidad bancaria o de ahorro correspondiente. se produzca
como m4ximo el último sábado de cada mes.

Art. 25 Kilometraje

Para todo el personal sujeto a este convenio. que realice
desplazamientos por cuenta de la empresa y con. vehiculo
propio. se establece el precio Km. en 28,80 Pesetas.

La Empresa abonarA el 100% del coste de los estudios que
realicen los empleados. cuando éstos se efectúen a petición
de la propia Empresa, y los mismos constituyan un
perfeccionamiento profesional.

Los tipos de cursos y centros de enseflanza deben ser
aprobados por la Empresa.

El fondo para la Formación de los hijOS del personal
afectado por el presente Convenio, incluyendo al personal
de la Empresa que se adhiera a este pacto. se dota por
parte de la Empresa. con la cantidad de 3.368.094 Pesetas.

La distribución se efectuara entre todos los empleados. a
excepción del Grupo "O". que tengan hijOS menores de 16
años de edad.
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Art J3 Art 37 Cqmedor Laboral

Art. 38 Prendas d, Traba10

Cuando se.trabaje con productos de estas características.
al operario directamente involucrado en su proceso. se le
abonará un plus de 2.411.- Pesetas por dia trabajado.

Estos productos s.rin lo. que determine como tales el
Comité de seguridad e Higiene conjuntamente con el Servicio
H6dico de Empresa.

La aportación del trabajador al precio total del cubie!"to
ser" del ocho por ciento del 1JIIporte. La empresa y el
Comité de Empresa controlar4n conjuntamente la gestión del
Comedor LabOral.

I
para la
calzado

en caso de deterioro.
se deberá presentar el

Art. 39 ¡,abatos sucios u penosos

Cal~ado: dos pares al atIo.

Respecto al cal~ado.

reposición del .tsmo.
estropeado.

La Empresa factlitarA a todos y cada uno de los productores
que lo requieran por su función. las prendas de trabajo
reglamentarias.

La dirección de la Empresa. previo acuerdo con el Pleno del
Comité de Seguridad e Higiene determinar~ las
caracteristicas de tales prendas de trabajo asi como en la
forma en que ésta. deberán llevar los distintivos que se
consideren necesarios para Dejar control personal.

Los 'trabajadores deberán cu1dar las prendas de trabajo que
les hubíesen sido entregadas u'utilizarlas todos los días
durante las horas de jornada en el recinto de la f~brica o
tuera de ella. cuando la causa de salida fuese en
cumplimiento de 5US funciones.

Se entregarA al personal obrero. previa entrega de la ropa
Vieja. las siguientes prendas de trabajo:

Prendas d. Verano: Camisa y Pantal6n una vez al a~o.

Vestuario de lnvierno: Chaquetilla y Pantalón una vez
al atIo.

Este articulo no ser" de apItcación en los supuestos de
hospitalización e intervención quirúrgtca cuyo trat..:tento
recoge espec1ficamente el articulo siguiente.

tos premios de Vinculación quedan fijados en las cantidades
siguientes:

• los lO 4"05 de antigüedad en la Empresa 32.701 pes. Brutas

• los lS "",os de anti.güedad en la Empresa 43,507 pes. Brutas

• los ZO "",os de antigüedad en la Empresa 52.820 pes. Brutas

• los ZS al105 de antiguedad en la E'Mpz-esa 105.639 pes. Brutas

• los 30 "",os de antiglJedad en la Empresa 125.186 pes. Brutas

• los 3S "",os de antigüedad en la Empresa 133.833 pes. Brutas

• los 40 "",os de antigüedad en la Empresa 160.711 pes.Brutas

• los 45 "",os de antigüedad en la Empresa 187_403 Pts.Brutas

Are 14 complemento de prestación por Enfermedad y
Acetd,nte

Para el personal obrero. en las situaciones de incapacidad
laboral transitoria derivada de enfermedad o accidente. común
o de trabajo. la Empresa satisfacj la diferencia entre el
importe de,las prestaciones que abone la segur~dad.~ocial ~

el importe del SalariO, 8as•• Plus Convenio 'J Antigüedad.
L6gicamente. este complem.nto sólo se abonar4. mientras la
seguridad Social reconozc. derecho al percibo de las
prestaciones correspondientes.

CalDO mejora al púrafo anterior. el personal obrero percibira
en el supuesto de incapacidad laboral transitoria. ~ durante
20 dia. al arlo. que podriln ser aCUlllulativos. un complnento
al que sUlllado el importe de las prestaciones de la seguridad
Social alcance el 100' de su salario real.

En casos concretos de incapacidad laboral transitoria. la
Dirección podr.t e,xtender la tIl8jora del purafo anterior
si..pre ~ cuando el Servicio Hédico de la hlpresa emita
int'orme favorable al respecto.

Al personal e.pleado se le seguir4 abonando durante las
indicadas situaciones de incapacidad laboral transttoria.
id6ntico salario que les corresponderi. percibir de estar en
al ta. A tal fin !I como se venia haciendo en aquellos periodo.
de baja. se confeccionar.t la hoja salarial como si el
personal estuviera en activo sin perjuicto de que la Empresa
recupere el aporte de las prestaciones que abone por la
seguridad Social. Este beneficio se pierde en su caso al
agotarse el derecho a la prestación por lncapacidad Laboral
Transitoria.

Art. 35 Intervención Quirúrgica yfO Hpspitaliza,ión

Todo el personal. previa presentación de la baja del S.O.E.
que se encuentre hospitalizado. percibir~ un devengo
extrasalarial consistente en la diferencia entre la
cantidad percibida de dicho seguro de enfermedad ~ el 100%
de su salario real.

En caso de maternidad. este articulo ser~ de aplicación
exclusivamente a partir del momento del alumbramiento y con
una duración de 40 dias.

cap:rrvr.q VII

Derechos Sindicales

Art 40

Los trabajadores afiliados a un sindicato representativo
podr.t.n constituir en el seno de la Empresa~ la sección
Sindical de 'ste. encargada de representar y defender los
intereses de sus miembros.

i,

Art. 36 Pérdida o pisminución de aptitud o capacidad
La Empresa descontará de
intere.ado. el importe
corre.pondiente.

la nómina. a petición del
de la cuota sindical

La Empresa. previo iMorme al Comité de Empresa.
certificaciones facultativas. an~lisis de !"endimiento o
exAmen prActico. llevado a cabo al efecto. podrA destinar
al personal que por cualquier circunstancia haya perdido o
disminuida su aptitud o capacidad laboral para la actividad
que venga desempe~ando a otros de similar categoria,

Se asimilar~ a estas ct!"cunstancias el hecho de privación
del uso de carnet de conducir vehiculos. siempre que los
mismos sean utilizados para desempe~a!" trabajas por cuenta
de la Empre"sa.

Art 41

Las Secciones Sindicales deberán ser informadas por la
Empresa de las cuestiones que afecten a los trabajadores:
utilizar asesores: convocar asambleas: estar presentes en
las reuniones del Comíté de Seguridad e Higiene. Comité de
Empresa y negociaciones de Convenio<,._~sí como en las
sanciones al persenal.

La no aceptación de la labo!" o categorias asignadas
producirá los efectos de extinción voluntaria del contrato
laboral por parte del trabajador.

Art 42 Comité de Empresa

Los derechos y facultades del Comité de Empresa ser~n los
reconocidos en la legislaci6n vigente.




